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T.roero.-etmlra ro ¡;mente 'O'fderí,¡bIrt iDterpoDerse reenr

so de reJlO.sieió... de a<liefdo COD lo previslo en el artieulq 1~6 d.
la Ley de ProeedimiéDÍo Admin¡slrÓtivo, aDte .1 MinisteriO d.
Haci.nda, en el plazo de un mes, <oDtadoll partir' del' dla si~
guiente al de su publicación. .

lo que romimico,a V. l. para sU conocimiento y .feotos,. ( :>
Dios I!uardc a V. 1. muchos años.
Madnd. 19 d. noviembre d. 1984.'-P' O.(Orden de 14 d.

mayo d. 1984); e! Director general d. Tributos, Francisco Javier
Eiroa VilIamovo. "o • ~ " ~ .' " •

Ilmo. Sr. Se<retar(o d. Estado d. HadeDd

¡
'1 ' .: ".'# ." .'-',1 .1

5549 ORDEN di< /9 '*'fWrientbre de 1984 por la ql" se
. ... ro"",,'" a las E'ncphStb· qtw $l' ellal/ ÚJ6 IwMf'ICiOs

Jiscales que establece la Ley 152//963; de .] dr Ili-
.¡ tietnm. Job,e ;ndwIrhu de interú preJ'ere'lfte.. ;

.,' I1"';~"St.; V~~ la~'~'.w ~""'etÍl> ,¡",;'~ltuf...,·
Pesc;a ~ Alimellladón .,22 Y 30 de octubre. de, 1984 por .... '1'!8"
se dcda..an como Agrupación de Productores Agrarios a las Em-:

..
..... -

.. '" ".'.."
limo. Sr. s.oretarío de &lado de HacieDda.

, - .,~ ,1" " ,l>,':. • .,,) , ... ,

2. El beneClCio fisCal. a qUit se rerten Iá len B);·Se entie~cJi"
concedido por un periodo d. <inco años a partir de 1.. publica
ción d. esta Ord.n "" el «Boletín Oficial del 'Estado•. No obs·
tant•• dicba redU<ción se aplicará .n la si8ui.nt. forma:'

1) El plazo de duracióD de cinro añoS se entenderá finaliza·
do el mismo dia que••n su <aso, '" prodUZ\:a, la inteSracióD de
España en las ComuDidades 'BcoDómieas Europeas, y, '

2) Di<ho plazo ...~ euaodo pro<ediere. a partir.d.1
primer despa<ho provisiOnal'Jíue <onceda la. OireocióD Gen.ral.
de Aduanas e lmI!uesto.:.Esoec:ia.....de aouerdo <on lo previsto
eD la ,Orden de 4 de marzO cfé.197/i:- . ':. ,

Sesundo.~EI inc:~l" do.~'de las obli~
Des qu.asume la Emptesll beneficiana dará lugar a la privaoión
d~ los beneficios concedidos y' al abono t> nrinlearo. en su' _,
de los impuestos boDiftcadas... . '. .' • . .

Teroero.-Contra la presente Orden podrá interpo_ reiCJJo.
so d. reposición. de aouerdo con!" ¡f~vi~to~n .1 artí~ulo 126 de
la Ley de Pro<edQIIlento AdmlRlstrat,vo. ante .•1 MIOIsteno de
Hacienda, en el plazo d. UD mes, <onlado a, partir del día -si,
guiente 'al de su publicación. '. ' _. . --:

Lo que <omuDico a V. ,1. para sil ct>Docimiento 1 efectos:
Dios ~r4e a V, 1. mu~hos años. ' ..,'
Madnd. 15 de noviembre de 1984.~P. D: (Orden 1Ie 14 de

máyo de 1984). e! Dire<tor general d. Tribut~f'raDcisIcOJavier
Eiroa Villamovo. . ... . - .,.,-. - {~ -., ,. '
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5548, '., ORDEN tk /9 dlno~.I984P«;M qw•• 1
.... concedln a las E.mpresas .~ue se citan !os. bel4eJ!ciQ.r. '.". . ,rIScales dilo úy /J111963. d'] di dlc",mbn. _ <

, 1I"';'. Sr~·Vista la Orden'dei'Ministerio de Industria Y·Ener-"· ,
gia de 18 de octubre de 1984 yel A.<uerlÍo' del CoIlllOjo de Mini.. . j
tros del dia 11 de abril del lIIiomo ,añO', por )as que se lIec:laraII ,
a 1... Empresas .que al final se rela<ionan romprendidaa en' la '
zona de preferente lci<:alización industrial de las ISlas Canarias al ~.
amparo del ~eal Decreto 25531J979, deZlde "'I'liembre, pro, "
rrogado por el Real Dedreto 3566/1983. de 28 de diciembre, .'. ;

, Este Ministerio; 11 propuesta da la' Direoción General de Tri·' .
bulos, de ronfonnida4 ron lo establecido.en el artíoulo 6.' de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre. y en el artículo 5.' del Real De
creto 2553/1979. de 21 de septiembre, prorro~do por .1 Real
Decreto 3566/1983. de 28 de·diciembre. ha terudo a bien dispo

ORDEN,. /9 ~ nóvlemb,.i di /984 PO" la que se neto '
concede a la Émpf?sa «lntlMirrlas Prfelo.· Sociedad Primero.:"I. Co'i1 .a-""g1o a 'Ias disposiciónts reg1allÍenllirias
AnónÍlnll» (expedlent'e MU-96I/984) los benefidos d.cada tributo. a las específK:aS del régimeD que d.riva de la _
rucoks qlMl, establece la úy /52fl963, di 2 de di, Ley 152/1963. de 2 de di<iembre, y '11 prooedimi.nto. señ~lad9 '
c~mbf? sObre jn~fjas de inIe,.I'l"'ef~ente. por la Orden de 27 d. marzo de 1965, de este Mlnlsteno. se

, , . otorgaD a las Empresas que al final ... relaciolláD el siguiente "'"
lImo: Sr;: vista la Órden~delMinlsterio de Agril:UÍtura, Pes<a nefi<,o fisoal: . .

y AÍim.ntódón d. 3' de Ó<:lUbre de' 1984 'por \l¡ que se dedara A) Reduc:cióD del 95 por Iro de la ouota de LioeDc:ía Fisoal
<omprendida eD zona de pref.rent. looaliZllción industrial agra- dd Impuesto Indllllrial duraDte el períClClo-.<Ie instalación. " "
ria, al amparo d.lo dispuesto eD e! Oe<:rete 2392/1972, de 18 de
a80sto, a la Empresa «Industrills Pri.to. Sodedad ADÓ~i"!!,,, S.gundo.-EI incumplimiento de oualquiCra de las' obligacill-
(eXped,ente MU-96/1984). NIF A. 30004535. para la amphaClon nes que asume la Empresa beneficiari!, dará Iugat' a la privación
de uilll rábrica'-de oonservas; vesetales en Molina de Segura de los beneficios ronOedidos y al aboDo o reiDtegrCl.en .. caso•.
(Murcia), - , '. ..•. .. '. de los impuestos bonificados., ' .' " '.. .'
" Este ~terio> • plo; ..... de l., Di.-i6G Oeneral d. T.... . •. Teroer...-CoDtra la preS<;llte Orden podrá interponerse reour·'

butoi, de eotd'onnidad I;OD lo establecido m,e1 .rtí<ulo .6.' de la' Id. reposición, de aouerdO cOD.lo previsto eD·e! artku!ó 126 de : .
Ley 152/1963. de' 2 .. diciembre, , artículo'.8." d•.1 Oe<:reto la Ley de Pr~imiallé Administrativo, aDte el, Ministerio de
2392/19'12. deIS.deaSosco' ha tenido a bieII dioJ1Oll"l': Eronomía y H8C1eDda, .n el plazo d. 'UD mes,' CQntado: a partir

· Prim"",."-I.Cori."..g1o '. la$ disposil:iones rtsIamentarias dd día siguiente a1,de su pu.bhcación. .•", .•....

de~ trib1¡to;á." es~rlC8$del-ré~.'I~ deriva de la ,~~:~~~R~~~:r~S:~T.i:~ó~i;"lI».'ix~~teIC:2l7.
· I,q 15U1963.• '!ltZdo ~ici~.,em~,yal pfoCedirn...Ien.to. seD.alad.o Actividad de fabricatión y oomercializacióD de harin... y aceites ,
· pOr la Ord~JlÍi!~fe M~rio t~ de J1I8rzodel!l,6'; se oto.. ,-- aIm NIF A"=~t~~~t?:.u:=n."tes~SoJ:techI.f'ICIOS.'g~~.m_ ~.""¡».' ~~~~o en Arrecife de lanzarote (..... !' . as). . '.

. • . . «Cafec:áD, Sociedad Anónima», Explldienle lC-218. NIii; ~
,A) , bIuc:cióO del 9~ !l'irIQO d<i Ia'éuota de ...k:eác:íal.'~. 3S066422.A<:tivid84 ~to~do.,~rrefa<tado,'Cl>\IÍerciali2ac;i6il-,

dd Impuesto Industrial duniate .1 período "".' WIlI.hiciO...... .,.. : venta de elifé.e! pollguno,iDdnstriafd. Salinell\i- T.lde (Gran •
B) Reduedi>DcW,n porJOO df¡ I~ ~,~lanoi, .Canaria), . . . ',. .' .

~ lmpueslO de CO\Dpensacióo de Oraváme~li>tCrioí:Cs e lmpues- «AlumiDios Cándido, Soc:iedad Anóniina» (AlUCANSA). en
to Genellll SQb«e el T.ráfico de tu Em,Ílraaa 'l.ue graven la im- constitución. Expedien~' 10-219. Actividad de, fabricadó.. de

=:o~';.~~:nl."P!íla~~l::Jr.c%~=~~. R:rtila~.alumiDi0J:-,:xtrusi4ri .•n.1 1\01iSoD~ iDd~.rial«"4'
sivo a los materiales y produ<tos qu•• nó' produciéndose en Es. le M GUlmar>!. Ca oIaria (T.n.rife)..,, ""," '. 0., , ,;, I ',J,
paill!, se impo~ para su il1CO!P"rac.iórr e.., primera. instalación. 'Lp' que comuniro a V. l para su conOciml""to' y .recttl!l.,'
a bIenes de .qwpo de produeetOD D8CIOnall- .. ,. Dios~ard.a V. l. mu<hos años. " .

.' '. .. ". , , . Madrid. 19 d. Doviembr. d. 1984.-P. O. (Orden d. 14 de
2. El beneficio,Cts,e:aI; a. ''IUI!~ re~. a le~ B). se ~qti"l'de. mayo d. 1984), .1 Direotor '--neról de Trilfutm, Francis<:tl' lavier

concedido por un penodo de ~IICO años a ll8f!¡r de. la pubhca· "" .
CiÓD d. esta Orden eD e!.~Il<IIíidD QrlC:ial 01.1 EStad"'" No obS- Eiroa VillamovG.· ",., .. "
tanle. dicha redU<ciÓD se aplieuá;."" luisuiént. fo~ " Ilmo. Sr. SecreÍ8iio de 'Estado de Haeíendá. ",'

1), El plazo de duraciÓ\1 dt~1l@ años~ entendc~ finaliza·
do el mismo día que" en $11 """'" se pcod..-,la; int....""ión de
España en las Comunidades. Eeonólllk:u Euro~~ , •

,2) . O;"ho plazo ... iniciará, cuand" pré:M:éd~. a ,partir del
primer despa<ho provisioDal quo;.collC'l'!i! la OíreocióllGen.,al
de Aduana$ e Impuestoil Especia~<k so,*{!f9.to, 10 pl:evisto
en la. Orden de 4 "mano de 1976.1':.> :'A!-'~nrj;;'; ::,J ~ - '; ,
~ Sesundo.-EI in<WtIplimiento de ~lt¡ulei1I'deJlas obHsa<:io

nes que asume la Empresa benefleiari* """.lupt".'llI pnvación'
de los benefi<ios conCedido. y al abono " reinléjrO, en· lU' caso.
de los Impuestos bonificados.
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:¡presas ,que al firial se relacionan, acogiéndose a fosbeneficios fis·
4tlllés previstos ~n ¡,¡ .ftIl:1II0 5.'.•;): de la~ 291l972, do'22 de
...,.}tilio. . ',-' .' <r~~.("-· ,.,' . ,- - •.-,', ". ~ :.' '--;"';'F::,,: :

;. Este Ministerio.,t'proPuesta·de la Direécióti"General dé" Tri·
~" ·butos. de <Xlnformidau.~ lo establecido en erarliculo 6;" de la
o Ley 152/1963. de Hle diciembre, "/ en el anícalo ...·*1 DeeRto
f 2392 1972. de 18 de agosto; ha tenido a bien disponer: " ." '

Primefo.-:-1. Con arreglo a la~ disposicionésre&lame'~~ari8-g
de cada, tributo. a las especificas del régimen q'" ¡¡eriva de la
Ley 15211963, de 2 de diciembre, y al prooedimientooeñalado
por la Orden de este Minislerio de 27 de marzo de 1965, lO otor·
gan a las Empresas que al final se relacionan Jos·$isuiente& bene·
ficlOs fiscales: " '. . .,-

A) ,Reducción del 95 po> 100 de la cuota de \.Ícencla.Fjsc'lI
del Impuesto Industrial durante el periodo de, instalación.

B) Reducción del 95, por 100 de los Derechos Arancelarios.
Impuesto de Compensación de Graváltienel'ln\l'riIXCS"" Impues·

., ·10 General.sobre el Tráfico de las Empresa. c¡ue ~v,!" la im

.. 'ponación de bienes de equipo y utillaje de pnmera insfalación,
~ cuando no te fabriquelf en España. Este beneflCio Ie.hace exten-

sivo a los materiales y'·productos que, nol*"fuciéndose en Es
,paña, !le iIllporten para IU ,inroporacióo en'prim,ra ~ón,
'a bienes de equipo de pt<Jduccióil nacional. ' . ,
" 2, El beneficló'flSClll, a que le refiere,l~ Iétrá B),Jielintiende
ooncedido pór un perlodo de cinco años aepartir dé la pub~-'
ción de esta Orden en el «IlolctInOfICial \lel &tadot>; No \lbs.
tante, <!icha reducción se aplic¡...~ en la siguiente fo"'lJi:' ,

11 El plazo de duración de cinco años lO a1tenderá fina~za
""-do e mismo dia que, en au caso, te P"lduzca la inI,C:¡rar:íón de
,·.España en las Comunidades F.c9nómi~s Eur~ y . .

2) picha plazo se iniciará. cuando procéilien;",aparlÍ1del
primer despacho _provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuesto~ ~peciales, de. eeuerdo,l'On lo1'revístó
eo la Orden de 4 de marzo de 1976, '

Segundo.~EI incUmplimieoto de cualquiera de las obligacio·
nes que 't-Sum~la Emp~_beneficiaria dará, ~pr.a la· pri.~~ión
de los benefiCIos concedIdos y al "bono o fe1ntegro, en su CIIl!O.

, de los impuestos ooniflcados. _.
Tercero.-{;ontra la presente Orden podrá intetpónerse m;ur·

so de reposición, de acuerdo cOn lo previsto en _el artículo 126 de
la Ley, de Procedimiet\to Administrativo, ante .el Ministerio deJ. Hacienda, en el plazo de un g¡es, contado a panir.del día si·

1 guiente al de su publica<;ión. . :
~ Cuarto.-Relación de empresas:' __ '

1 .Sociedad Coope;ativa Limitada de romeréialiiaclón Agtllria
"COATO.... APA 091. NIF F 30048893, perfecciollllllliento y
ampliación de una central hortofrutícola a realizar en Totona
(Murcia). '. .' "

.Sociedad Agraria de Transformar;ión número 3.1.17 "Bajo
. ""'gón Turolense"., de Alcañiz (Teruel). APA ,~SO.NIF ·F

44006450. l"'rl'ecciooamiento de su mdl'~tria de lIIanípulación y
almacenamiento de almendra en Fuentespalda (Teruel). :

Lo que com~o a V ~ l. para su cori"';¡lIliento Yefectos.
Dios ~uarde a V. J. muchos lliios, ." .', ,

, Madnd. 19 de Boviembre de 1984.~P.·,D. <Orden de 14 ¡¡e
mayo de 1984), el Director general de Trloutos,FranciSc¡dáVier'
Eiroa Villarnovo. .

'lImo, Sr, Secretarioile 'Estado-de Hacienda. " , ,

ft ."5550 ,. ORDEN de 19 :t.: lÍo.iembre .. 1wt4';';!1~.qUe.. 
~ C'onC'tden DI/as Empresas .que R' dton .10# 'beUficios

fiscales que estabkcr :/a Ley fJ2//96J. c"i;¡"de di'
".' riembre,sobre indJMtrÚlS de inl_ ,rq.,rmle. r ."

-. -, ;: :.0;.- i1" .,' -, ,-" f:' ':, -", .": r' _' '

limo, Sr.: Visias las Ordenes dell Ministeri~""; Á~tura,
Pesca ,y Alimentación de ( .Y 3 de octubre de 1984 por:las que se

. declaran comprendidas en mna de preferente 10calizacjón indus:"
.. triaJagraria a las Empresas que al final se r.elacion~n~ 111 alJlparo'
de lo dispuesto en el Decreto 2391/1972, de 18 de Jlg~to, .

Este Ministerio, a¡ropuesta de la DirecciónOeneral de Tri;'
, butos, de conformida con lo establecido en el,articulo 6.' de 1,
Ley 152/1963, de 2. de diciembre yen el articulo S.·del Decreto
2392/1972 de 18 de.agosta,ha teOldo a bien disponer: ,
, 'Primero.-1. Cori arreglo a las. disposiciones, reglamentarias
de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva d~ la
Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y al procedimiento. seIIalado

porl~ Ordende~te Ministerio d~ 27 de marzo de, 1965, se otor·
f:ro:t:a~=t~~,CJ~llf~~I..~ ~lac1onan ~ ..Sl.~}~ntes bene-

, . A) Redui;ció¡"a¿1 95 pcir 100 de la cuota de Licencia Fiscal
del Impuesto Ind~trialdurante ti periodo de instalación,

B) Reduoclon de195 por 100 dol Impüesto Gel1eral sobre el
TráfICO de liIs Empresas ..... gra..... la imponaclón de bienes de
'equipo Y. utillaje <fo-pnm«a instalación; -cuando 80 se fabnquen
-en Esnana. Esto benef.aao se hace extensivo a los matenales y
'produétos 'que, 'IlCproduei~nd..oe en 'Eapaña, lO imponen para
su .i1lCP~ en primera instalación'la bienes de equipo de
prodLKX:IQD aaaonal.. - ' .. t

2, EI beneficio' tiacal. I'quo lié rer......Ia Íetra Bl. se entiende
'concedido por un periodo' de cinco ailoS a partir de la publica.
ción de esta Otderi en el «Solelín OfICi~rdel Estado». No obs·
tante.'dicha reduceión se aplicará en la siguiente forma: /

1) El plazo de duración de. cinco' años se" entenderá finaliza
,do el "';smo día '1ue,en ~ caso; cae produzca la integración de
&paila. eri las c...ounidades Ecottómii:as Europeas, y
" .2) llich.. plazo ,,·iniciará. cuando prooe<liere, a partir del
primer despacho provisional' que coooeda la Dirección General
de Aduanas o Impuestos Eapeclales, de" acuerdo COn lo previsto
al la Ordendé 4 001RltZO <fe 1976. ','

, ~o.~E1lJl\:t1tnplimientode cualquiera .de las 1>bligacio·
nes que·asume ~a Empresa beneficiaria d~lrá tugar a la privación
de losbe!léfícioís concedidos y al abono o mntegro, en su caso.
de los impuestos benifu;ados. ."

. Tercero.-<:Ontra la preseirte Orden podrá interponerse recur·
so de repo$ición. de ac:uerdoconlo previsto en el artículo 126 de
la Ley de ProoedimientO Administrativo, ,ante el Ministerio 'de
Economia y Hacienda; en el plazo de un mes, contado a panir
del dia siguiente al de su publicación. '

Cuano.~Relación de Empresas: ." ,
«Cándido Miró; Sociedad Anónima",;. ExJ>edie~te A 34/84,

,NIF Ao03001963. Ampliación ~ pepeccionamleDto:de una fábri·
ca de relleno y envasado de a.."tunas en Alcoy (Alicante),
~tÍ\'a l;;hltmpy,I'!'Y•. E.pediente CU 59{84, NIF F

16l1080~LAmpliación de UlIa fábrica de elaboración y conserva
del ~,,"mlliñón en QuintanÍlr del ReY (Cuenca).

, Ui qlÍe eomuDiéO a V. 1. para su conocimiento Y' efectos,
Dios ~uarde a 'V. f; muchos años. :,- .. • ,
Madnd. 19 de noviembre' de f984.~P. D. (Orden de 14 de

maYo de '1984),.<1 Director ,.,neral de Tributos, Francisco Javier
Eiroa V¡lIamovo.

Ilmo. Sr, Secretario de Estado de Hacienda,

ORfjE~ íJe /~ 8<1 lU1IIiem/we de. 1984 por la que se
,COlIceite Q ÚJEmpresa «Asociadón Ge..)'al Agraria

..., MaJ/~'(AGAMA}, /os INrteFu:íus fiscales 'que
-estableu la Ley /52//963, de 2 de diciembre, sobre

'"\_'~ . i1ufus.tr~ ik ,interés preferet!lt~. ' ..

.Ilmo. Sr.: VislÍlla Orden. del Ministerio de Agricultura. Pesca
Y Alimen~ón de 31 de octubre ele 1984 por la que se declara
~mprendlda'.e~ ZC?n8 de preferente focalización industrial agra
naji de 1-. proV111C18 !le Baleares. definida en el Real Decreto
:ll 4/1978; de l ¡le diciembre, y oegón' l~ normativa del Decreto

,2853/1%,!, ae ,8' de oeptietnb..., a la Empresa «Asociación Gene
.ral Agtllna Mallorqwna (AGAMA), para acoger la ampliación
de la centr~1 lech~ que tiene adjudicada en Palma de Manorea
(Baleara), IDcluyendolaon el grupo A~ del apanado primero. de
la 0nIen de ese Ministerio de S de ma1'!O' de 1965,
, ~·liate Ministerio"a proJ'uesta de la Direccióo General de Tri·
butos. de conformidad Cén lo establecíilo en el articulo 6,' de la

.Ley 152/1963, de 211e dit¡jembre, f en <:I.,,"ículo ll.· del Decreto
'2~2t'1972, de Ildeagoc111.lla'letlldo.a bien disponer:

" '~rúnero.~I,; Con arre8lo'.,"'elisposiciones reglamentarias
,de cada tributo;" a'las estJ<CiflllÍlS del régimen que deriva de la
Ley 152/1963, ,do: 2 'de d'Jáembre, j' al prooedimiento señalado
por la Orden de ~te'Minísteriode 27 de marzo'de 1965. se atar·
gan a la .Empresa ~(Asociación 'Go'neral ,Agraria Mallorquina»)
{-:'GAMA), NIF 0-07,,002702. los siguientes beneficios fiscales:

, ... ) ReducciÓn elel 95 por 100 de la cuota áe licéncia Fiscal
'del' Impuesto Indllstrial duránte el periodo de instalación,

B) Reducción del 95 por lOO de los Derechos Arancelarios,
Impuesto de Com~nsaci6nde Gravárnenei.lnteriores e Impues
to General sobre el Trafico de las Empresas que graven la im·


